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4I. INTRODUCCIÓN

1.	 ¿Quiénes son las personas mayores 
que trabajan en Chile y por qué hay 
que protegerlas desde el punto de 
vista de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST)? 

Existe un importante debate social sobre las 
capacidades y necesidades de las personas 
mayores. Algo indiscutible es que todos enveje-
cemos y que cada generación enfrenta este fenó-
meno en algún momento, por lo que es necesario 
asegurar que el trabajo y su organización repre-
sentan un espacio desde el cual se pueda apor-
tar a hacer que este proceso ocurra de la mejor 
manera.

El envejecimiento tiene efectos tanto negati-
vos como positivos en la vida de las personas. 
Tal como señalan algunos autores, se requiere 
cambiar las percepciones sobre la edad y el en-
vejecimiento en el trabajo: hablamos de un pro-

ceso multidimensional que refleja cambios (que 
pueden ser tanto positivos como negativos) 
en el funcionamiento de las personas en todos 
los ámbitos, sin ser un proceso uniforme. Sus 

consecuencias físicas, cognitivas, emocionales 
y sociales presentan una gran variabilidad (Alco-
ver, 2021). Se pueden observar diversos cambios 
a medida que las personas envejecen, que son 
parte de un proceso biológico normal, que sue-
len asociarse a la idea de déficit y de-
clive de la capacidad funcional 
(disminución de la agudeza 
sensorial, enlentecimien-
to de las funciones, 
etc.). Sin embargo, 
también hay aspec-
tos relacionados 
con una dimensión 
positiva del enveje-
cimiento: el poten-
cial de aprendizaje y 

el aumento de la sabiduría que ocurre con el paso 
de los años (Gray-Gariazzo et al., 2019.

Envejecer no implica estar obsoleto, de ningu-
na manera. La gran mayoría de las personas ma-
yores en Chile no presentan dependencias impor-
tantes. De acuerdo con la última Encuesta CASEN, 
sólo el 14.1% de las personas mayores presentan 
algún grado de dependencia, y de ellos, solo un 
4.3% tiene dependencia severa (Observatorio del 
Envejecimiento UC, 2021a). Si bien las personas 
mayores pueden ver disminuidas sus capacida-

Dependencia de personas mayores en Chile - 
Observatorio del Envejecimiento UC, 2021a
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des físicas, la experiencia y la ayuda de la inteli-
gencia cristalizada (entendida como el grado de 
desarrollo cognitivo logrado mediante la historia 
de aprendizaje de una persona) pueden ser  los 
mejores aliados al momento de enfrentar aque-
llas deficiencias (Truxillo et al., 2015). Las perso-
nas mayores pueden ser tan productivas como las 
jóvenes (Viviani et al, 2021).

No existe consenso respecto a la edad a partir 
de la cual hablamos de “trabajadores y traba-
jadoras mayores”. La literatura internacional en 
el área, así como autores especializados en SST 
en nuestro país han optado por ubicar ese lími-
te sobre los 45 años (Mutual de Seguridad CChC 
& Universidad de Valparaíso, 2020). Sin embargo, 

mucha de la información estadística disponible 
en torno a datos laborales y sociales en las perso-
nas mayores establece como punto de corte los 
60 años.

En Chile, las personas mayores representan 
un aporte relevante a la actividad económica 
del país. La tasa de participación laboral para las 
personas entre 55 y 64 años, con base en datos 
de la CASEN 2020, es de 59.4%; y de 17.6% para 
los mayores de 65 años (Ministerio de Desarrollo 
Social, 2020). Al trimestre marzo-mayo 2021, el 
porcentaje de personas mayores de 60 años que 

estaban ocupadas era de 26.4%: los hombres 
ocupados doblan el porcentaje de muje-

res ocupadas en el mismo rango etario 
(Observatorio del Envejecimiento UC, 

2021b).
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En predio agrícola, espacio 
marítimo o aéreo.

En la calle o vía pública.

En la casa del empleador o cliente o en 
instalaciones  propias o arrendadas.

En el propio hogar.

En instalaciones u oficina del 
cliente o empleador.
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(Lugares de desempeño laboral de trabajadores 60+ años, trimestre marzo-mayo 2021 - Observatorio del Envejecimiento UC, 2021b).

Las personas mayores se desempeñan en diversas condiciones laborales. 
En el mismo trimestre marzo-mayo 2021, de los 60+, casi un 26% trabajaban 
en instalaciones u oficina del cliente o empleador, un 14% en el 
propio hogar, un 10% en la casa del empleador o cliente 
o en instalaciones  propias o arrendadas, un 9% 
en la calle o vía pública, un 7% en un predio 
agrícola, espacio marítimo o aéreo. 
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asalariado del sector público 
3,1%

por cuenta propia
8,9%

asalariado en el sector privado
11,4% 
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Desde el punto de vista de la categoría de ocupación de las personas 60+, 
cabe destacar que en el mismo periodo del año 2021 un 11,4% trabaja como 
asalariado en el sector privado, un 8,9% por cuenta propia y un 3,1% como 
asalariado del sector público (Observatorio del Envejecimiento UC, 2021b).

Las personas mayores trabajan en diversos sectores, en circunstancias varia-
das, con exposición a riesgos múltiples. Esta realidad compleja 
requiere un abordaje integral y multidisciplinario.

(Categoría de ocupación de las personas 60+ años, trimestre 
marzo-mayo 2021 - Observatorio del Envejecimiento UC, 2021b).
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2.	 ¿Por qué es importante hablar de 
Trabajo Sostenible en Chile? 

Los expertos destacan que la mejor manera de 
prevenir los daños de la salud de las per-

sonas trabajadoras a avanzada edad es 
cuidar y proteger la salud y seguridad 
en el curso de la vida (Pérez Torres 
& Alcover, 2011). De este modo, se 
debería aspirar a que el trabajo sea 
sostenible a lo largo de la vida, es 
decir, que las condiciones de trabajo 
y de vida sean tales que se ajusten a 

las características o circunstancias 
del individuo a lo largo de toda 

su vida laboral (Eurofound, 
2015).

Para lograr que el trabajo 
sea sostenible a lo largo de 
la vida se necesita desarro-

llar políticas y prácticas en el 
trabajo y fuera del trabajo que 

consideren el zenvejecimiento en 
la gestión de prevención de riesgos la-

borales. Para ello se recomienda complementar 
estas acciones con políticas de gestión integral 

de la edad en las organizaciones, así como con la 
utilización de la negociación colectiva y la legisla-
ción vigente en la materia, para mejorar las con-
diciones de seguridad y salud de los trabajadores 
mayores (Pérez Torres & Alcover, 2011).

Además, urge debatir sobre los problemas que 
tienen las personas trabajadoras de edad avan-
zada para adaptarse a una vida laboral prolon-
gada (Phillipson, 2019). Entre ellos, se cuentan la 
ampliación de las opciones de empleo alternativo 
para quienes tienen trabajos físicamente exigen-
tes; aumentar la disponibilidad de programas de 
formación; hacer de la provisión de salud ocupa-
cional una prioridad, con especial atención a los 
problemas de salud mental y física (Lain & Phi-
llipson, 2019). Esto se expresa, por ejemplo, en 
las observaciones entregadas por la Organización 
Mundial de la Salud en su documento “Decade of 
healthy ageing: baseline report”, que indican la 
necesidad  de desarrollar políticas y prácticas que 
faciliten la capacidad de las personas mayores 
para trabajar e investigar sobre los determinantes 
claves de la participación laboral de las personas 
mayores, tales como; legislación y su implemen-
tación, mercado laboral, salud, capacidad laboral 
y motivación (WHO, 2020). 
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En esta guía se proponen orienta-
ciones y recomendaciones para 
empleadores y trabajadores para 
la gestión de la SST en población 

laboral que envejece. Para ello, 
se ha puesto énfasis en aquellos ries-

gos que son considerados clave por la Agencia 
Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(EU-OSHA) para personas mayores que trabajan, 
adaptándolos a nuestra realidad.

La Agencia Europea para la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (EU-OSHA, 2016) sugiere que para rea-
lizar una evaluación de riesgo considerando la 
perspectiva de la edad, es necesario identificar 
qué tipo de riesgos pueden afectar con mayor 
probabilidad la salud de las personas trabajado-
ras a causa de su envejecimiento. Con base en 
la propuesta hecha por la Agencia, en esta guía 
se han considerado los siguientes riesgos como 
“críticos para las personas mayores”:

1.	 RIESGOS BIOMECÁNICOS:
•	 Movimientos repetitivos, la 

manipulación manual de car-
ga y las posturas forzadas o 
estáticas.

2.	RIESGOS DERIVADOS DEL 
TRABAJO EN SISTEMA DE 
TURNOS

3.	 RIESGOS FÍSICOS:
•	 Temperaturas extremas (frío 

y calor).
•	 Ruido.
•	 Vibraciones.
•	 Exposición a hipobaria por 

gran altitud geográfica.

4.	RIESGOS PSICOSOCIALES:
•	 Habilidades obsoletas. 
•	 Falta de formación. 
•	 Discriminación por razón de 

edad.  
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En el Capítulo III de esta guía, para cada uno de estos riesgos se presentan 
dos apartados:

¿EN QUÉ CONSISTE ESTE RIESGO?
Es la definición técnica que dan diferentes organismos 
especializados tanto a nivel nacional o internacional, 
para cada tipo de riesgo crítico abordado en esta guía. 
Además, en este mismo apartado se integran ejem-
plos para facilitar la identificación de este riesgo.

PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES PARA LA 
POBLACIÓN LABORAL QUE ENVEJECE, EN 
RELACIÓN AL RIESGO.

Síntesis de lo que señala la evidencia científica, las direc-
tivas que se han dado a conocer en guías internacionales e infor-
mación  recolectada  durante el desarrollo del estudio que dio origen a 
esta guía, tanto en el ámbito de las personas empleadoras como para 
trabajadores y trabajadoras. 

En este capítulo se incluye además un apartado en que se engloban otros 
aspectos generales que deberían ser considerados en personas mayores de 
50 años:

•	 Recomendaciones de promoción de la salud para personas que están en 
esta etapa de la vida

•	 Responsabilidades de cuidados

Los capítulos siguientes están enfocados en presentar un resumen del tra-
bajo investigativo desarrollado en el estudio que ha dado origen a esta 
guía: por una parte, se muestran los aspectos señalados en los documen-
tos normativos y técnicos revisados en Chile sobre Seguridad y Salud en 
el Trabajo y que señalan algún aspecto relacionado al envejecimiento en 
el trabajo; por otra parte, se de cuenta de la percepción de los diversos 
actores (representantes de trabajadores, expertos en SST y representantes 
institucionales) sobre experiencias y orientaciones en torno a la gestión del 
envejecimiento en el contexto laboral chileno. Finalmente, se dan a conocer 
algunas reflexiones finales en torno a las lecciones aprendidas en la elabo-
ración de esta guía.

En Anexos, se entregan algunos recursos de apoyo que pueden ser útiles 
para la gestión de la edad en empresas y organizaciones.



¿EN QUÉ CONSISTEN 
ESTOS RIESGOS?
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RIESGOS BIOMECÁNICOS

III. RIESGOS CRÍTICOS PARA POBLACIÓN LABORAL QUE ENVEJECE

consecuencia de un diseño inadecuado de las ins-
talaciones, la maquinaria, los equipos, las herra-
mientas, los puestos de trabajo o la organización 
del mismo.

Los TME en el ámbito laboral son definidos como 
una lesión física originada por trauma acumulado, 
que se desarrolla gradualmente sobre un período 
de tiempo como resultado de repetidos esfuerzos 
sobre una parte específica del sistema musculo 
esquelético (Ministerio de Salud, 2012). También 
puede desarrollarse por un esfuerzo pun-
tual que sobrepasa la resistencia fisio-
lógica de los tejidos que componen 
el sistema musculoesquelético. Se re-
conoce que la etiología de los TME es 

multifactorial, y en general se consi-

Riesgos causados por un esfuerzo físico excesivo, 
movimientos repetitivos o posturas poco natu-
rales durante el desempeño de un trabajo que 
pueden provocar cansancio, errores, accidentes 
y/o trastornos musculoesqueléticos (TME) como 

deran cuatro grandes grupos de factores: 

•	 Factores individuales: capacidad funcional del 
trabajador, hábitos, antecedentes. 

•	 Factores ligados a las condiciones de trabajo: 
fuerza, posturas y repetición. 

•	 Factores organizacionales: organización del 
trabajo, jornadas, horarios, pausas, ritmo y 
carga de trabajo. 

•	 Factores relacionados con las condiciones am-
bientales de los puestos y sistemas de traba-

jo: temperatura, vibración, entre otros.
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III. RIESGOS CRÍTICOS PARA POBLACIÓN LABORAL QUE ENVEJECE

Ejemplos de puestos de trabajo expuestos a este tipo de riesgos:

•	 Montaje, armado, líneas de empaque, procesamiento de productos cár-
nicos de todo tipo, clasificación y selección de alimentos, entre otras, se 
asocian con movimiento repetitivo de las extremidades superiores.

•	 Tareas de bodegaje y logística, atención y cuidados de la salud, trasla-
do de productos, fabricación y manufactura, entre otras, se asocian con 
manipulación manual de carga (MMC) y realización de  esfuerzo físico.

•	 Actividades de atención al público, mecánica y mantención, atención 
dental y de salud, entre otras, se asocian con posturas forzadas o 
estáticas.

¿EN QUÉ CONSISTEN ESTOS RIESGOS?



PROPUESTAS Y  
RECOMENDACIONES
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III. RIESGOS CRÍTICOS PARA POBLACIÓN LABORAL QUE ENVEJECE

La evidencia científica y las directivas que se han 
dado a conocer en distintas guías internacionales, 
tanto para empleadores como para trabajadores 
y trabajadoras son las siguientes:

Para empleadores y expertos en SST:

•	 Identificar a las personas trabajadoras mayo-
res expuestas a este riesgo.

•	 Capacitar y sensibilizar a los trabajadores res-
pecto a la exposición de los trabajadores ma-
yores a este tipo de riesgo.

•	 Realizar evaluaciones de riesgo tomando en 
cuenta la edad del trabajador. 

•	 Diseñar puestos de trabajo considerando: pri-
vilegiar las tareas livianas para personas ma-
yores, que el trabajador/a pueda regular el rit-
mo de su trabajo, facilitar la rotación con otros 
puestos de trabajo.

•	 Fomentar el reporte precoz de sintomatología 
por parte de  trabajadores/as.

•	 Promover el registro de trabajadores con mo-
lestias musculoesqueléticas.

•	 En las pausas o tiempos de recuperación (no 
incluyen la pausa de colación), tener en cuen-
ta que deben permitir que el trabajador des-
canse, ya sea deteniendo las acciones, por 
ejemplo  implementando relevos, o realizan-
do una tarea que no considere esfuerzo físico, 
para conseguir la recuperación fisiológica.

•	 Ante la necesidad de aumentar la producción 
informar a los trabajadores del cambio orga-
nizativo con suficiente antelación. Informar a 
los trabajadores de los procedimientos en for-
ma periódica y cada vez que se modifiquen.

•	 Limitar la acumulación de turnos de noche y 
de día consecutivos. Privilegiar la importancia 
del descanso después de turnos para recupe-
rar la capacidad física y mental.

•	 Asegurar el cumplimiento de los programas 
de vigilancia y evaluación de riesgos relacio-
nados a los trastornos músculo esqueléticos. 

•	 Enviar antecedentes para calificación de pues-
tos de trabajo como trabajo pesado, cuando 
así corresponda.
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Para personas mayores que trabajan: 

En caso de que seas trabajador(a) mayor de 45 años es importante que ten-
gas en cuenta lo siguiente:

•	 Intenta mantener un adecuado nivel de actividad física y mantener peso 
adecuado.

•	 Evita fumar.

•	 Cumple con los controles médicos preventivos. 

•	 Reporta la sintomatología dolorosa o malestar (disconfort) en este ám-
bito: es importante que informes tempranamente la sintomatología 
musculoesquelética a supervisores, prevencionistas de riesgos o encar-
gados de la empresa.

•	 Usa recursos de autoapoyo (podrás encontrar algunos sitios web útiles 
en esta misma Guía).

PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES
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¿EN QUÉ CONSISTEN 
ESTOS RIESGOS?
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RIESGOS DERIVADOS DEL TRABAJO EN TURNOS 

El trabajo en turnos exige mantener al organismo 
activo en momentos en que necesita descanso, 
y a la inversa. Además, los turnos colocan al tra-
bajador y la trabajadora fuera de las pautas de la 
vida familiar y social. Todo ello provoca un tri-
ple desajuste entre el tiempo de trabajo, el 
tiempo biológico y el tiempo social. Los 

resultados de numerosos estudios han demostra-
do que el trabajo en turnos y en horario nocturno, 
representa una condición de tensión biológica, 
mental y social que podría comprometer la salud, 
seguridad y rendimiento del trabajador.

El trabajo en turnos (especialmente si incluye el 
nocturno) puede ser más fatigante para los tra-

bajadores mayores y puede requerir un mayor 
período de descanso. La antigüedad en este tipo 
de trabajo agrava sus inconvenientes, debido a la 
acumulación de una fatiga y a una disminución 
de la tolerancia (Universidad Politécnica de Va-
lencia, 2011).
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¿EN QUÉ CONSISTEN ESTOS RIESGOS?
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RIESGOS DERIVADOS DEL TRABAJO EN TURNOS 

Ejemplos de puestos de trabajo expuestos a este tipo de riesgos

•	 Desempeño de actividades en servicios de salud, minería, transportes, 
pesca, servicios de seguridad, entre otros, que impliquen:  

•	 Jornadas de trabajo de mayor duración a lo habitual (por ejemplo, 12 
o más horas).

•	 Sistema de turnos (por ejemplo, 7 o más días seguidos).

•	 Realización de turnos de noche.

•	 Trabajo en sistema de turnos rotativos (días de trabajo y días libres 
variables).
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RIESGOS DERIVADOS DEL TRABAJO EN TURNOS 

PROPUESTAS Y  
RECOMENDACIONES

La evidencia científica y las directivas que se han 
dado a conocer en distintas guías internacionales, 
tanto para empleadores como para trabajadores 
y trabajadoras son las siguientes: 

Para empleadores y expertos en SST:

•	 Identificar a las personas trabajadoras mayo-
res expuestas a este riesgo.

•	 Realizar un plan de comunicación y sensibili-
zación sobre este riesgo en toda la organiza-
ción. 

•	 Realizar exámenes preventivos de salud, con 
el fin de realizar un seguimiento de los traba-
jadores afectados por los posibles trastornos 
del sueño, digestivos, nerviosos, etc. 

•	 Reducir la carga de trabajo en los turnos de 
noche. 

•	 Asignar una jornada completa de descanso 
cada dos o tres turnos de noche consecutivos.

•	 Tratar de adaptar el turno al ciclo circadiano 

del individuo (cambios de turno entre las 6h. - 
7h., las 14h. - 15h. y las 22h. - 23h.).

•	 Establecer un programa de vigilancia y auto 
reporte de somnolencia en las operaciones.

Para personas mayores que trabajan:

En caso de que seas trabajador(a) mayor de 45 
años es importante que tengas en cuenta lo si-
guiente:

•	 Identifica en qué sistema de turno trabajas. 

•	 Asiste a los exámenes preventivos de salud 
para identificar posibles trastornos del sueño, 
digestivos, nerviosos, etc. 

•	 En caso de percibir fatiga por falta de des-
canso, comunica dicha situación a tu je-
fatura directa, para así prevenir posibles 
efectos en tu salud y eventos de riesgos 
que puedan generar accidentes en el tra-
bajo. 

•	 Respeta los tiempos de descanso y horas de 
sueño. 

•	 Recuerda que el trabajo en turnos requiere ac-
ciones de compensación para mitigar el efec-
to en la salud, sobre todo aquellas relaciona-
das al descanso posterior a turnos de noche.



III. RIESGOS CRÍTICOS PARA POBLACIÓN LABORAL QUE ENVEJECE

¿EN QUÉ CONSISTEN 
ESTOS RIESGOS?
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RIESGOS FÍSICOS

1.	 TEMPERATURAS EXTREMAS (frío y calor).

Una persona necesita que su cuerpo tenga una 
temperatura corporal media de 37ºC para funcio-
nar con normalidad. Cuando el ambiente exte-
rior es restrictivo induce al cuerpo a sufrir estrés 
térmico y variar esta temperatura. En casos de 
mucho calor se puede producir una hipertermia 
o golpe de calor, mientras que los casos de frío 
extremo pueden ocasionar una hipotermia. En el 
caso de los trabajadores mayores es importan-
te considerar que tienen menos tolerancia al frío 
y al calor (Foment del Treball Nacional, 2013).  
 
 
 
 
 
 
 

Ejemplos de puestos de trabajo expuestos a 
este tipo de riesgos:

•	 Personas que se desempeñan a la intemperie 
en ambientes fríos o calurosos.

•	 Personas que se desempeñan en procesos 
productivos que se caracterizan por exposi-
ción a bajas o altas temperaturas (frigoríficos, 
fundiciones, etc.)
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RIESGOS FÍSICOS

PROPUESTAS Y  
RECOMENDACIONES

La evidencia científica y las directivas que se han 
dado a conocer en distintas guías internacionales, 
tanto para empleadores como para trabajadores 
y trabajadoras indican lo siguiente:

Para el empleador y experto en SST: 

•	 Identificar a las personas trabajadoras mayo-
res expuestas a este riesgo. 

•	 Intentar evitar la asignación de trabajadores 
mayores a puestos de trabajo expuestos a 
temperaturas extremas (calor o frío).

•	 Capacitar y sensibilizar sobre la relación entre 
trabajadores mayores y exposición a tempe-
raturas extremas. 

•	 Realizar las evaluaciones de riesgo conside-
rando el factor edad en la evaluación.

•	 Definir tiempos de pausas o descanso más 
frecuente o prolongados, debido a que a me-

dida que se envejece la capacidad de autorre-
gulación tiende a disminuir. 

•	 Proveer ropas de trabajo adecuadas a la con-
dición térmica.

•	 Iniciar las tareas progresivamente para ga-
rantizar el tiempo necesario para que puedan 
aclimatarse. 

•	 Realizar evaluaciones de puesto de trabajo 
que considere el factor edad como un indi-
cador. 

•	 Ante situaciones de altas temperaturas, se 
recomienda aumentar la frecuencia de la hi-
dratación, ya que a medida que se envejece 
las personas dejan de sentir sed. 

Para personas mayores que trabajan: 

•	 En caso de que seas trabajador(a) mayor de 
45 años es importante que tengas en cuenta 
lo siguiente:

•	 Infórmate sobre los posibles efectos en tu sa-
lud ante la exposición a este agente de riesgo. 

•	 Sigue las medidas preventivas indicadas por 
el empleador o experto SST, tales como utili-
zar elementos de protección personal (EPP), 

cumplir adecuadamente con las pausas o des-
cansos, seguir las pautas de trabajo, etc. 

•	 Reporta tempranamente en caso de identifi-
car posibles efectos en tu salud. 

1. TEMPERATURAS EXTREMAS (frío y calor).         
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¿EN QUÉ CONSISTEN 
ESTOS RIESGOS?

¹ Ver: https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/subdepartamento-ambientes-laborales/
seccion-ruido-y-vibraciones/
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RIESGOS FÍSICOS

Ejemplos de puestos de trabajo expuestos a 
este tipo de riesgos:

•	 Operador de maquinarias en diversos secto-
res (textil, minero, construcción, etc.)

•	 Trabajador de salas de sonido.
El Instituto de Salud Pública (ISP)¹ indica que 
el ruido es un agente físico y está presente, en 
mayor o menor nivel, en toda actividad o pro-
ceso productivo. Una exposición prolongada al 
ruido, puede producir pérdidas auditivas tempo-
rales o permanentes en cualquiera de sus grados. 
Sin embargo, la pérdida de audición por ruido es 
completamente evitable, pero una vez que se 
produce la pérdida, es permanente e irreversible. 
Adicionalmente, esta exposición puede generar 
otras consecuencias para la salud, tales como; 
efectos sobre el sistema nervioso central, el equi-
librio y otros efectos no auditivos como dificulta-
des en la comunicación, alteraciones del sueño 
y disminución de la capacidad de concentración.

2.	 RUIDO.

https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/subdepartamento-ambientes-laborales/seccion-ruido-y-vibraciones/
https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/subdepartamento-ambientes-laborales/seccion-ruido-y-vibraciones/
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RIESGOS FÍSICOS
2. RUIDO

PROPUESTAS Y  
RECOMENDACIONES

La evidencia científica y las directivas que se han 
dado a conocer en distintas guías internaciona-
les, tanto para empleadores como para trabaja-
dores y trabajadoras, son las siguientes:

Para empleadores y expertos en SST:

•	 Identificar a las personas trabajadoras mayo-
res expuestas a este riesgo.

•	 Reducir todo lo posible el ambiente sonoro de 
fondo. Los techos, suelos y paredes deberían 
ser tratados acústicamente.

•	 Capacitar y sensibilizar sobre la relación entre 
trabajadores mayores y este agente de ries-
gos.

•	 Realizar evaluaciones de puesto de trabajo 
que considere el factor edad como un indi-
cador. 

•	 Permitir que las señales de alarma superen 
en 15 dB el ruido ambiental.

•	 Utilizar el volumen del sonido como una se-
ñal en sí misma (en situaciones de alarma, 
urgencia, etc.), fundamentalmente cuando la 
importancia de la comunicación es decisiva. 

•	 Combinar y ofrecer simultáneamente señales 
auditivas y visuales. 

•	 Eliminar las señales auditivas que puedan 
funcionar como distractores. 
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RIESGOS FÍSICOS
2. RUIDO / PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES

•	 Eliminar la reverberación y los ecos.

•	 Procurar el contraste entre las señales sono-
ras relevantes y el ambiente sonoro de fondo. 
Para ello son adecuados los indicadores sin 
voz para ambientes con voz e indicadores con 
voz para ambientes sin voz. 

•	 Evitar señales acústicas en los rangos de fre-
cuencias más altas (por encima de los 4.000 
Hz). 

•	 En situación de comunicación de señales de 
alarma o urgencia, se debe emplear las fre-
cuencias más bajas.

•	 Definir e implementar programas de vi-
gilancia específicos que consideren 
evaluaciones de puesto de trabajo 
específicos para los trabajadores 
mayores.

•	 Definir e implementar progra-
mas preventivos de salud que 
consideren una mayor periodi-
cidad en la vigilancia médica, 
tomando en cuenta la edad 
del trabajador.

Para personas mayores que trabajan:

•	 En caso de que seas un trabajador(a) mayor de 
45 años es importante que tengas en cuenta 
lo siguiente:

•	 Sigue las medidas de mitigación indicadas por 
el empleador o experto en SST. 

•	 Cumple con los exámenes preventivos de sa-
lud asociados a la vigilancia médica.

•	 Reporta tempranamente en caso de identifi-
car dificultades auditivas en el puesto de tra-
bajo.

•	 Utiliza adecuada y oportunamente los ele-
mentos de protección personal

•	 Realiza propuesta de acciones a tu jefatura en 
caso de que identifiques posibilidades de me-
jora en tu puesto de trabajo.
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¿EN QUÉ CONSISTEN 
ESTOS RIESGOS?

3.	 VIBRACIONES. 

Las vibraciones, así como el ruido, constituyen 
ondas mecánicas habitualmente generadas por 
máquinas y equipos, que se expanden por el es-
pacio y afectan a las personas, interactuando de 
diversas formas con el organismo humano. Un 
aspecto relevante es que el ruido y las vibracio-
nes pueden ser mal toleradas por las personas 
mayores, y su efecto es percibido de manera 
multiplicativa en vez de aditiva (Ghosheh et 
al., 2006).  

Las vibraciones han sido relacionadas con 
la presencia de trastornos de naturaleza 
variada: musculoesqueléticos, del sistema 
nervioso periférico y  también con trastornos 
malignos como el cáncer de próstata ( Jones et 
al., 2014; Nadalin et al., 2012).

² Ver: https://www.ilo.org/global/topics/labour-administration-inspection/resources-library/publi-
cations/guide-for-labour-inspectors/vibration/lang--es/index.htm
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La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT)²  indica que, las vibraciones como factor de 
riesgo en el puesto de trabajo puede ser entendi-
do de dos maneras:

1.	 Las vibraciones del segmento mano-brazo 
pueden estar provocadas por la utilización 
de herramientas a motor portátiles (martillos 
percutores) y de máquinas guiadas manual-
mente (cortadoras de césped motorizadas), o 
al aguantar materiales que estén siendo pro-
cesados por máquinas de alimentación ma-
nual (trituradoras de pedestal). Es poco pro-
bable que la exposición ocasional provoque 
problemas de salud.

2.	Las vibraciones de cuerpo completo afec-
tan principalmente a los conductores de 
vehículos utilizados en vías no asfaltadas 
(equipos mineros, excavadoras y tractores 
agrícolas), pero también pueden afectar a los 
conductores de algunos vehículos que se uti-
lizan en superficies asfaltadas (carretillas ele-
vadoras) o en raíles (grúas pórtico).

https://www.ilo.org/global/topics/labour-administration-inspection/resources-library/publications/guide-for-labour-inspectors/vibration/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/labour-administration-inspection/resources-library/publications/guide-for-labour-inspectors/vibration/lang--es/index.htm
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RIESGOS FÍSICOS

PROPUESTAS Y  
RECOMENDACIONES

La evidencia científica y las directivas que se han 
dado a conocer en distintas guías internaciona-
les, tanto para empleadores como para trabaja-
dores y trabajadoras indican lo siguiente:

Para empleadores y expertos en SST:

•	 Identificar a las personas trabajadoras mayo-
res expuestas a este riesgo.

•	 Asegurar el cumplimiento de programas de 
vigilancia y evaluación de riesgos vigentes y 
de obligatorio cumplimiento.

•	 Seleccionar máquinas y equipos de baja trans-
misión de vibraciones.

•	 Capacitar en el riesgo y procedimientos segu-
ros de trabajo.

•	 Realizar mantenimiento preventivo periódico 
de máquinas y equipos.

•	 Organizar tiempos de trabajo, incluyendo 
pausas.

3. VIBRACIONES

•	 Entregar elementos de protección personal 
adecuados.

Para personas mayores que trabajan:

En caso de que seas trabajador(a) mayor de 45 
años es importante que tengas en cuenta lo 
siguiente:

•	 Sigue las medidas de mitigación 
indicadas por el empleador o ex-
perto SST en materia de vibra-
ciones. 

•	 Cumple con los exámenes pre-
ventivos de salud asociados a 
la vigilancia médica.

•	 Reporta tempranamente en 
caso de identificar dificulta-
des en el puesto de trabajo.

•	 Propón acciones a tu jefatura 
en caso de que identifiques 
posibilidades de mejora en tu 
puesto de trabajo.

•	 Sigue los procedimientos de traba-
jo seguro establecidos.

•	 Utiliza adecuada y oportunamente los ele-
mentos de protección personal.
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¿EN QUÉ CONSISTEN 
ESTOS RIESGOS?

4.	 RIESGOS DERIVADOS A TRABAJOS A 
GRAN ALTITUD GEOGRÁFICA

La persona expuesta a Hipobaria intermitente 
crónica se define como todo aquel que desempe-
ñe sus labores sobre los 3.000 msnm por más de 
6 meses, con una permanencia mínima de 30% 
de ese tiempo en sistemas de turnos rotativos a 
gran altitud y descanso a baja altitud (Ministerio 
de Salud, 2013). 

Ejemplos de puestos de trabajo expuestos a 
este tipo de riesgos:

•	 Trabajos realizados a gran altitud geográfica: 
rubro minero, agrícola, ganadero, deportivo, 
turismo, científico, etc. 

25

RIESGOS FÍSICOS
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RIESGOS FÍSICOS
4. RIESGOS DERIVADOS A TRABAJOS A GRAN ALTITUD GEOGRÁFICA 

PROPUESTAS Y  
RECOMENDACIONES

La evidencia científica y las directivas que se han 
dado a conocer en distintas guías internacionales 
y nacionales, tanto para empleadores como para 
trabajadores y trabajadoras son las siguientes:

Para empleadores y expertos en SST:

•	 Identificar a las personas trabajadoras mayo-
res expuestas a este riesgo. 

•	 Se debe informar y capacitar a sus trabajado-
res sobre los riesgos específicos de la expo-
sición laboral a gran altitud e hipobaria y sus 
medidas de control.

•	 Realizar evaluaciones de puesto de trabajo 
que considere el factor edad como un indi-
cador. 

•	 Definir e implementar programas preventivos 
que busquen mitigar la exposición a este ries-
go, tomando en cuenta los tiempos y pausas 
en el trabajo, diseño del puesto de trabajo y 

canales de comunicación para que los traba-
jadores den cuenta de situaciones potenciales 
de riesgo para su salud y seguridad en el tra-
bajo.

•	 Realizar evaluaciones de salud para exposi-
ción laboral a gran altitud, con el objetivo de 
realizar seguimiento a los posibles efectos a 
la salud que se pueden generar al estar ex-
puestos de manera crónica a gran altitud geo-
gráfica y la condición de salud cardiovascular.

•	 Promover y dar facilidades para que las per-
sonas afectadas puedan mantener actualiza-
do su control y tratamiento de patologías no 
laborales de importancia para el riesgo (obe-
sidad, hipertensión arterial, diabetes, trastor-
nos del sueño, apnea del sueño, entre otras).

•	 Desarrollar programas de vigilancia ocupacio-
nal. 

Para personas mayores que trabajan:

•	 En caso de que seas trabajador(a) mayor de 
45 años es importante que tengas en cuenta 
lo siguiente:

•	 Identifica si efectivamente tienes exposición 
a este riesgo. 

•	 Cumple con las normativas de seguridad aso-
ciadas a mitigar la exposición. 

•	 Cumple con los programas preventivos de 
salud, siguiendo las indicaciones médicas en 
caso de que sea necesario. 

•	 Debes mantener actualizado el control y trata-
miento de patologías no laborales de impor-
tancia para el riesgo (obesidad, hipertensión 
arterial, diabetes, trastornos del sueño, apnea 
del sueño, entre otras).

•	 Reporta tempranamente en caso de identifi-
car que estás expuesto/a y que no has recibi-
do la capacitación respectiva. 

•	 Debes mantener hábitos saludables en rela-
ción a alimentación, actividad física y sueño. 
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¿EN QUÉ CONSISTEN 
ESTOS RIESGOS?

Los factores de riesgo psicosocial son las inte-
racciones entre el medio ambiente de trabajo, el 
contenido del trabajo, las condiciones de organi-
zación y las capacidades, necesidades, cultura del 
trabajador, y consideraciones personales externas 
al trabajo que pueden, en función de las percep-
ciones y la experiencia, tener influencia en la sa-
lud, rendimiento del trabajo y satisfacción laboral 
(Ministerio de Salud, 2013).

Entre los riesgos psicosociales que pueden 
afectar con mayor probabilidad la salud de 
los trabajadores mayores se encuentran 
(EU-OSHA, 2016):

•	 Habilidades obsoletas. 

•	 Falta de formación. 

•	 Discriminación por razón de edad. 
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RIESGOS PSICOSOCIALES: 

Si bien tradicionalmente se ha asociado la mayor 
exposición a riesgos de este tipo a aquellos sec-
tores laborales que implican mayor presencia de 
interacciones sociales (como todo lo relacionado 
con servicios, por ejemplo), en la actualidad, pue-
de decirse que estos riesgos existen en práctica-
mente todos los rubros.
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RIESGOS PSICOSOCIALES: 

PROPUESTAS Y  
RECOMENDACIONES

La evidencia científica y las directivas que se han 
dado a conocer en distintas guías internacionales, 
tanto para empleadores como para trabajadores 
y trabajadoras son las siguientes:

Para empleadores y expertos en SST:

•	 Identificar a las personas trabajadoras mayo-
res expuestas a este riesgo.

•	 Clarificar el rol del trabajador: Es recomen-
dable que el trabajador de edad disponga de 
información clara sobre sus funciones, res-
ponsabilidades, tiempos de trabajos y organi-
zación del trabajo. Pues, la falta de esto puede 
generar incertidumbre y son fuentes de estrés 
sobre el trabajador mayor, pudiendo afectar al 
desempeño y a la autoestima.

•	 Otorgar reconocimiento: Los trabajadores 
mayores necesitan reconocimiento y respe-
to en su trabajo, de la misma manera que lo 
requieren sus colegas más jóvenes, es nece-
sario favorecer su partición en todos los as-

pectos relacionados directa o indirectamente 
con el trabajo. De esta manera prevenir posi-
bles situaciones de discriminación por parte 
de compañeros de trabajo o jefaturas. Se re-
comienda aprovechar los años de experiencia 
de las personas mayores estimularlas a ser 
mentores de miembros más jóvenes de la 
organización o facilitar la formación de otros 
colectivos de más edad.

•	 Capacitar a supervisores y jefaturas: Nece-
sitan información y formación sobre los prin-
cipios y métodos asociados con la habilidad 
para dirigir a personas mayores. Desde el pun-
to de vista de los trabajadores mayores exis-
ten cuatro aspectos importantes para percibir 
positivamente el rol de la jefatura: la propia 
actitud del supervisor hacia el envejecimien-
to, la cooperación, la capacidad para planificar 
el trabajo individualmente, y la habilidad de 
comunicación.

•	 Promover la formación de nuevas habilida-
des en los trabajadores mayores: Se reco-
mienda reducir las diferencias de formación 
entre los trabajadores jóvenes y los mayores 
(por ejemplo brechas en conocimiento tecno-
logía), ofreciendo a los mayores posibilidades 
para mejorar su nivel de formación. Por lo que 
se recomienda:

•	 Estimular a los trabajadores mayores para 
participar en la formación organizada por 
la empresa. 

•	 La participación en la formación debe ser 
independiente de la edad del trabajador, 
es decir, no poner restricciones de la edad 
y estimular instancia de formación interge-
neracionales. 

•	 Apoyar la adaptación a los cambios me-
diante la planificación de la formación para 
los trabajadores de más edad. 

•	 Implementar políticas o programas que 
promuevan una cultura inclusiva respec-
to al envejecimiento de los trabajadores: 
En donde se definan instancias que ayuden 
a prevenir instancias de discriminación en los 
equipos de trabajo.

 



III. RIESGOS CRÍTICOS PARA POBLACIÓN LABORAL QUE ENVEJECE 29

RIESGOS PSICOSOCIALES: 

Para personas mayores que trabajan:

•	 En caso de que seas un trabajador(a) mayor de 
45 años es importante que tengas en cuenta 
lo siguiente:

•	 Infórmate de los programas que existan en tu 
empresa y promuevan una perspectiva positi-
va de los trabajadores mayores. 

•	 En caso de percibir que puedas ser víctima 
de discriminación por edad comunícate con 
tu supervisor o por los canales formales que 
existan en tu empresa. 

•	 Promueve una cultura inclusiva del enveje-
cimiento en tus equipos de trabajo. Estimula 
conversaciones en donde compartan sus pun-
tos de vistas y experiencias al respecto. 

•	 Aprovecha las instancias de capacitación que 
existan al interior de tu empresa. 

PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES
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OTROS ASPECTOS GENERALES A CONSIDERAR EN PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS: 

a.	 Recomendaciones de promoción de la salud 
para personas que están en esta etapa de 
la vida

En esta etapa, tanto hombres como mujeres tie-
nen cambios físicos importantes que deben te-
nerse presentes a la hora de diseñar programas 
de promoción de salud en el trabajo.

En ambos sexos, aumenta la prevalencia de en-
fermedades crónicas, tales como enfermedades 
cardiovasculares, cáncer, enfermedades del sis-
tema respiratorio y diabetes (Observatorio del 
Envejecimiento, 2021a). Otros cambios relevan-
tes en esta etapa se expresan en la disminución 
de la fuerza física, en la agudeza sensorial tanto 
auditiva como visual (Truxillo et al, 2015). Estos 
elementos deberían ser considerados a la hora 
de diseñar programas de promoción de salud es-
pecíficos para este grupo de trabajadores/as: se 
requiere prevenir la obesidad y el sedentarismo, 
a la vez de evitar la presencia de hábitos no sa-
ludables. 

En el caso de las mujeres, un proceso relevante 
que ocurre sobre los 50 años es la menopausia, 
que por sí misma no constituye un riesgo. Es en-

tendida como el hito de la última regla, está in-
serta en la etapa del climaterio que puede partir 
5 años antes de la última regla y extenderse por 
otros 5 años más. La edad promedio para el inicio 
de la menopausia es de 51-52 años. Los cambios 
hormonales de esta etapa provocan una serie 
de síntomas que es necesario contemplar 
a la hora de promover una mejor salud y 
seguridad laboral: pueden aparecer so-
focos, palpitaciones, sudores nocturnos, 
alteraciones del sueño, fatiga, falta de 
concentración, irritabilidad, alteracio-
nes del estado de ánimo, irritación y 
sequedad de la piel (Crawford et al., 
2016; ISTAS-CCOO, 2019). 

En el caso de los hombres mayores de 
50 años, aumenta la prevalencia del cán-
cer de próstata, tema que debe ser con-
siderado al momento de definir programas 
preventivos de salud específicos y oportunos 
para esta población. 

INTRODUCCIÓN
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PROPUESTAS Y  
RECOMENDACIONES
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OTROS ASPECTOS GENERALES A CONSIDERAR EN PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS: 

La evidencia científica y las directivas que se han 
dado a conocer en distintas guías internacionales, 
tanto para empleadores como para trabajadores 
y trabajadoras son las siguientes:

Para empleadores y expertos en SST:

•	 Identificar a las personas que se encuentren 
en esta etapa.

•	 Desarrollar programas específicos de activi-
dad física semanal y programas de nutrición 
para favorecer la mantención del peso corpo-
ral adecuado.

•	 Promover campañas para personas mayores 
de 50 años que trabajan con miras a detec-
tar precozmente algunos tipos de cáncer más 
frecuentes: en el caso de las mujeres, para la 
identificación precoz de cáncer cérvico uterino 
y mamas, principalmente. En el caso de los 
hombres, cáncer de próstata. 

•	 Implementar sesiones de formación sobre en-
fermedades típicas de esta etapa de la vida y 

los cuidados preventivos que se pueden im-
plementar

•	 Implementar programas de promoción de sa-
lud mental. 

Para personas mayores que trabajan:

En caso de que seas trabajador/a mayor 
de 50 años es importante que tengas 
en cuenta lo siguiente:

•	 Participa activamente en 
las campañas pre-
ventivas de sa-
lud correspon-
dientes a tu 
edad.

•	 Estimula que en tu empresa u organización se 
discuta y converse abiertamente sobre la pro-
moción de la salud en esta etapa de la vida.

•	 Solicita que se realice capacitación en tu em-
presa u organización en los temas de tu inte-
rés.
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¿EN QUÉ CONSISTEN 
ESTOS RIESGOS?

b.	 Riesgos asociados a tener responsabili-
dades de cuidado fuera de lo laboral.

El cuidado de otros conlleva una sobrecarga que 
normalmente ha formado parte de las responsa-
bilidades adicionales que han tenido las mujeres, 
más que los hombres. Implica el cuidado de per-
sonas enfermas, personas mayores dependien-
tes, niños, etc. Se estima que la mayor parte de 
la atención de personas mayores y personas con 
discapacidad es informal y está a cargo de muje-
res de 50 años o más, que dedican una media de 
26,4 horas a la semana al cuidado de otros, frente 
a las 8,8 horas de los hombres (Crawford et al., 
2016). 

Existen importantes diferencias de género en los 
aspectos relacionados con la conciliación traba-
jo-familia: las mujeres suelen ser quienes están 
a cargo de las tareas domésticas. Aunque este 
proceso no es exclusivo de las mujeres, resulta un 
problema relevante en las trabajadoras de mayor 

ZZZ...

ZZZ...
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OTROS ASPECTOS GENERALES A CONSIDERAR EN PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS: 

edad, ya que son ellas las que suelen ocuparse de 
padres/suegros o de los nietos.
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OTROS ASPECTOS GENERALES A CONSIDERAR EN PERSONAS MAYORES DE 50 AÑOS: 

PROPUESTAS Y  
RECOMENDACIONES

La evidencia científica y las directivas que se han 
dado a conocer en distintas guías internacionales, 
tanto para empleadores como para trabajadores 
y trabajadoras son las siguientes:

Para empleadores y expertos en SST:

•	 Identificar a las personas  mayores que traba-
jan expuestas a este riesgo.

•	 Flexibilizar la organización del trabajo, espe-
cialmente para aquellas personas que requie-
ren compatibilizar sus necesidades de conciliar 
responsabilidades de cuidados de terceros. 
Esto podría incluir el trabajo a tiempo parcial, 
horarios flexibles, opciones de teletrabajo y 
otros tipos de horarios de trabajo variados.

•	 Considerar otras medidas específicas para 
aumentar la percepción de control del propio 
tiempo de trabajo como la concesión de per-
misos y la programación de los periodos de 
vacaciones.

•	 Implementar acciones que puedan facilitar la 
conciliación con los intereses personales y las 
responsabilidades familiares: rotaciones de 
tareas y turnos, las reducciones de jornada o 
la asignación de jornadas especiales.

Para personas mayores que trabajan:

En caso de que seas mayor de 45 años es im-
portante que tengas en cuenta lo siguiente:

•	 Participa activamente en las campañas 
preventivas de salud correspondientes a 
tu edad.

•	 Estimula que en tu empresa u organiza-
ción se discuta y converse abiertamen-
te sobre las dificultades de conciliación 
trabajo-familia a toda edad

•	 Informa oportunamente respecto a tus 
responsabilidades de cuidado, de ma-
nera de facilitar a tus superiores la ges-
tión del tema.



Tipo de documento Nombre del documento o normativa

Código del trabajo

Política nacional de seguridad y salud en el trabajo

Decreto 109. Aprueba reglamento para la calificación y evaluación de los accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales

Libro VI. Prestaciones económicas

Protocolo para la utilización del dinamómetro en el lugar de trabajo

Protocolo de exposición ocupacional a ruido

Guía técnica radiación ultravioleta de origen solar

Norma técnica para la implementación del sistema de vigilancia de accidentes del 
trabajo con resultado de muerte y graves.

Guía técnica sobre exposición ocupacional a hipobaria intermitente crónica por gran 
altitud

Guía de criterios para la elaboración de informes técnicos de factores de riesgo 
músculo esqueléticos

Guía para  el control de la exposición a diferentes riesgos de trabajadores del sector 
de recolección de residuos domiciliarios

Guía técnica para la evaluación y control de riesgos asociados al manejo o manipu-
lación manual de carga

Propuesta del sector salud, para el desarrollo de una política nacional de salud, 
seguridad y calidad de vida en el trabajo

34IV. ¿QUÉ NOS DICE LA NORMATIVA CHILENA SOBRE SALUD Y SEGURIDAD  
     LABORAL CON RELACIÓN AL ENVEJECIMIENTO?

En el proyecto que ha permitido la construcción 
de esta guía se analizó una muestra representati-
va de documentos normativos chilenos sobre Se-
guridad y Salud en el Trabajo (SST) con el objetivo 
de identificar aquellos que entregan lineamien-
tos o recomendaciones sobre cómo gestionar el 
envejecimiento desde la salud y seguridad labo-
ral. Se revisaron  para ello leyes, decretos, proto-
colos de vigilancias y guías técnicas vigentes en 
nuestro país.

La tabla siguiente resume aquellos documentos 
en que sí pudo identificarse elementos en esa lí-
nea.
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Riesgos biomecánicos

En la Guía técnica para la evaluación y control de riesgos asociados al 
manejo o manipulación manual de carga (Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social, 2018), se indica que la edad del trabajador es un factor a consi-
derar. Incluso debería ser incorporado en la fórmula para calcular el límite 
de peso recomendado que sería manipulado por el trabajador. La edad sería 
una variable que incide en la vulnerabilidad frente al manejo manual de 
cargas sería la edad.

... Si tiene trabajadores de ambos sexos y de diferentes edades 
elija siempre a los que representa menos capacidad de carga. 

... Trabajadores con mayor vulnerabilidad al riesgo por MMC: 
Se presentarán consideraciones para manejo manual de car-
ga realizado por trabajadores vulnerables (mujeres y hombres 
menores de 18 años y mayores de 45).

¿QUÉ ASPECTOS SEÑALA LA NORMATIVA 
CHILENA CON RELACIÓN A LOS “RIESGOS 
CRÍTICOS”?
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Riesgos derivados de ambientes demasiado fríos o cálidos 

En la Guía técnica radiación ultravioleta de origen solar (Ministerio de 
Salud, 2019), se señala que este tipo de radiación produce envejecimiento 
en la piel:

UVA (Radiación ultravioleta A): aquella que posee una longitud 
de onda entre los 315 y los 400 nanómetros. Llega casi comple-
tamente a la superficie de la tierra. Es responsable de parte del 
bronceado, produciendo principalmente el envejecimiento de 
la piel. Representa cerca del 95% de la radiación UV que llega a 
la superficie terrestre

En la misma Guía, se indica de la obligación de informar a los trabajadores 
sobre los riesgos involucrados en la exposición, entre los que se cuentan el 
fotoenvejecimiento:

Los trabajadores deben ser informados de la siguiente norma 
sobre riesgos específicos de exposición laboral a radiación UV 
de origen solar y sus medidas de control: “La exposición excesi-
va y/o acumulada de radiación ultravioleta de fuentes naturales 
o artificiales produce efectos dañinos a corto y largo plazo, prin-
cipalmente en ojos y piel que van desde quemaduras solares, 
queratitis actínica y alteraciones de la respuesta inmune hasta 
fotoenvejecimiento, tumores malignos de piel y cataratas a 
nivel ocular
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Ruido

En el Protocolo de exposición ocupacional a ruido (PREXOR) (Ministe-
rio de Salud, 2013), se encontraron lineamientos específicos que relacionan 
este riesgo con la edad del trabajador.  

La evaluación auditiva tendría que considerar la edad de los trabajadores, 
pues se presentan como factores que aumentan los riesgos auditivos. 

La Evaluación auditiva descrita, conformada por las audiometrías 
de base, seguimiento y confirmación, debe ser complementada 
con la capacitación individual o grupal de los trabajadores, se-
gún lo establecido en la Guía Preventiva en los siguientes pun-
tos:

•	 Efectos en la audición producto de la exposición ocupacional 
a ruido, así como sus consecuencias y síntomas.

•	 Factores que pueden incrementar los efectos del ruido (sus-
tancias ototóxicas, vibraciones, edad, embarazo, etc.).
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Riesgos derivados de trabajos a gran altitud geográfica 

En la Guía técnica sobre exposición ocupacional a hipobaria intermitente 
crónica por gran altitud (Ministerio de Salud, 2013), se encontraron linea-
mientos específicos que relacionan este riesgo con la edad del trabajador:

a.	 Vigencia de exámenes pre-ocupacionales en relación a la edad del 
trabajador.

VIGENCIA DE EXÁMENES: Evaluación Pre-ocupacional: 1 año 
máximo.

•	 Evaluación Ocupacional: hasta 3 años si es menor de 40 
años; hasta 2 años si es menor de 55 e igual o mayor de 
40 años; y hasta 1 año si mayor de 55 años.

•	 Evaluación para Altitud Extrema: hasta 1 año

•	 Evaluación para Exposición Esporádica o Puntual: hasta 1 
año.

•	 Evaluación de Vigilancia Hipobaria Intermitente Crónica: 
hasta 3 años si menor de 40 años; hasta 2 años si menor 
de 55 años o mayor de 40 años; y hasta 1 año si mayor a 
55 años.
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    SOBRE ENVEJECIMIENTO Y SST?

En este capítulo se exponen algunas de las observaciones, dudas y pro-
puestas que realizaron expertos, representantes de trabajadores y autori-
dades (Trabajo, Salud, Desarrollo Social, etc.) entrevistados en el contexto 
del desarrollo de esta Guía respecto a las relaciones que existen entre en-
vejecimiento y SST. Esta información ha permitido configurar un panorama 
general sobre algunas experiencias y orientaciones para aportar al campo 
de la salud y seguridad en el trabajo.

En primer lugar, se resumen algunos aspectos generales que han sido des-
tacados por las personas entrevistadas en el contexto del estudio en torno a 
la inclusión y las barreras que existen hoy en el campo del trabajo en Chile.

El trabajo debería ser INCLUSIVO, apto para toda edad y condición:

... en ergonomía se dice que (....)  el trabajo debiera poder 
realizarlo todas las personas sin importar su edad, sexo o si 
tiene alguna discapacidad (...) en el fondo, uno tiene que tra-
tar de adaptar el trabajo para que cualquier persona lo pueda 
realizar y sin que este le provoque algún problema de salud, 
pero específicamente en las personas mayores, (...) hay un 
detrimento de la condición física,  que parte muy temprano o 
sea desde los casi 40 años…

… hay un instrumento que es la Convención Interamericana 
sobre la protección de los derechos humanos de las personas 
mayores que fue ratificada por el país el año 2017, el 2017 Chi-
le ratificó la convención y que dentro de sus artículos, artículo 
18, habla del Derecho del Trabajo y ahí dice (empieza a leer) 
que la persona mayor tiene derecho al trabajo digno y decen-
te y a la igualdad de oportunidades y de trato respecto a los 
otros trabajadores, sea cual sea su edad…

(Representante académicos y especialistas)

(Representante institucional)



V. ¿QUÉ PIENSAN LOS ACTORES DEL MUNDO DEL TRABAJO SOBRE ENVEJECIMIENTO Y SST? 40

El diseño de los lugares de trabajo tiene que incorporar variables como 
la edad:

...hay un tema que lo estamos promoviendo desde la cons-
trucción de viviendas … la altura de los enchufes, por ejem-
plo, que no necesariamente es cómoda para que una persona 
pueda agacharse adecuadamente, y que yo creo que … de 
alguna forma tiene carácter más transversal, y que si se han 
desarrollado para el lugar de trabajo sí se pueden extrapolar…

(Representante institucional)

… lo que pasa es que algunas personas mayores necesitan 
hacer uso más frecuente de los baños, y como también el 
lugar de trabajo permite ese uso, (…) ojalá no tenga que reco-
rrer el edificio completo para para llegar al baño (…)  también 
hay personas mayores que toman medicamentos, la posibili-
dad de poder tener un espacio de privacidad dentro del lugar 
de trabajo y hasta la sala o lo que sea para poder tomar su 
medicamento tranquilo, para hacer alguna pausa durante el 
día también hay algo importante una pausa para caminar, una 
pausa para descansar…

(Representante institucional)
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Hay poco aprovechamiento de los talentos de las personas mayores: Persisten las barreras en el acceso de las mujeres (de toda edad) en 
ciertos sectores laborales:

Tampoco hay una transferencia del conocimiento hacia las 
nuevas generaciones, (….) no hay una política de recurso hu-
mano que puede recoger esos beneficios que te permite te-
ner trabajadores de vasta trayectoria.

(Representante trabajadores)

Me preocupa el tema del acceso, este planteamiento que es-
tamos haciendo del género femenino, ahí tenemos un abismo 
de distancia, las empresas que son del rubro forestal tenemos 
limitados prácticamente el acceso de género a la participa-
ción, recién estamos abriendo puertas donde hay una serie 
de desigualdades en términos de renta y condiciones en las 
cuales a ellas se les reconoce su condición.

(Representante trabajadores)
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En segundo lugar, se ilustran algunas reflexiones, sugerencias, recomen-
daciones y orientaciones recabadas respecto de los riesgos considerados 
“críticos” desde el punto de vista de la edad.

Riesgos biomecánicos

•	 La edad impacta en los trastornos músculo esqueléticos:

•	 ¿Qué debería considerar una nueva normativa respecto a este tipo 
de riesgo con relación a la edad?

…Tenemos la mayoría de los trabajadores antiguos que tienen 
trastorno músculo esquelético bastante importante: cuando 
convoyan un tren en una posición totalmente anti ergonómica.

(Representante de trabajadores, sector ferroviario)

…Aquí tenemos muchos viejos que tienen dolores hombros, 
codos, manos, manguito rotador, un montón de dolencias y 
son rechazadas, la mutual las definen como de origen común…

(Representante de trabajadores)

Con respecto a las condiciones del lugar de trabajo …, habría 
que identificar a las personas mayores que tienen algún tipo 
de dificultad de desplazamientos versus las que no. También 
muchas personas mayores son autovalentes, pero ciertas con-
diciones facilitan, como por ejemplo las sillas, los apoyos que 
tienen que tener la silla, etcétera.

(Representante institucional)
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Riesgos derivados de la exposición a ruido

•	 La pérdida de audición produce temor, el reconocimiento del pro-
blema permite tomar medidas preventivas.

... En nuestra planta, han habido varios casos en que se ha 
buscado a la persona, producto digamos, de algún impedi-
mento que tenga, o el mismo tema de la pérdida de audición, 
y se las reubica del lugar de trabajo, digamos, de la zona de 
trabajo. Pero cuesta, porque se debe reconocer que hay mie-
do de la persona, de dar a conocer de su problemática…

(Representantes trabajadores)

(Representantes institucionales)

•	 Las dificultades de audición complejizan la interacción social.

... hay personas mayores que efectivamente tienen un pro-
blema auditivo a pesar de que no lo reconozcan y en am-
bientes muy ruidosos la persona que tiene algún problema 
auditivo pierde la capacidad de escuchar, … un lugar un poco 
más silencioso una conversación uno a uno, es más fácil para 
una persona que tiene un problema auditivo que estar en un 
ambiente de mucho ruido…

•	 Ejemplos de buenas prácticas: La negociación laboral puede incluir 
apoyo profesional específico en esta materia.

Nosotros implementamos pausas activas dentro de la empre-
sa y hemos bajado la cantidad de lesiones trastornos músculo 
esqueléticos que hemos tenido un par de año atrás, pero es 
porque nosotros en la negociación lo solicitamos con un equi-
po profesionales de kinesiólogos …

(Representante de trabajadores)
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Trabajo por turnos

•	 El trabajo de turno afecta la calidad de vida de las personas.

... los trabajadores de turno nos transformamos en unos desa-
daptados sociales, porque descansamos cuando todo el mun-
do trabaja y trabajamos cuando todo el mundo descansa.

…que la jornada sea una jornada saludable, ojalá que no sean 
más de 8 horas diarias en total, ojalá continuas además, por-
que también hemos visto como un factor de riesgo jornadas 
dispersas, por ejemplo tenemos choferes que trabajan en la 
madrugada que tienen que levantarse a las 3 de la mañana, 
pasan a buscar a los trabajadores o los suben, los llevan al 
lugar, después tienen libre a mediodía y después tienen que 
volver a trabajar al final de la jornada normal de un trabaja-
dor, ese tipo de jornada son muy complejas, familiarmente 
hablando y socialmente hablando.

(Representantes trabajadores)

(Representante institucional)
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•	 El trabajo de turno tiene repercusiones en la salud a largo plazo.

La condición de turno (…)  trae asociado trastornos de sueño 
(…) muchos de esos trabajadores cuando se van jubilados, se 
van con trastornos de sueño no tratados, se van con proble-
mas de hipertensión y se van con una salud deteriorada.

(Representantes trabajadores)

…tratar de seguir los ritmos circadianos es un factor protector, 
también es más saludable, por lo tanto, todos los trabajos que 
rotan, que tienen un trabajo nocturno, tienen mayor riesgo …

(Representante institucional)
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•	 ¿Qué debería considerar una nueva normativa respecto a este tipo 
de riesgo con relación a la edad?.

Hoy día nos podemos encontrar en todas nuestras industrias 
de trabajadores de más de 65 años trabajando en el mismo 
régimen de turnos, sin una política de  desvinculación o jubi-
lación temprana, porque la condición de turno no es un tra-
bajo pesado.

(Representantes trabajadores) (Representantes trabajadores)

•	 Ejemplos de buenas prácticas: hay sindicatos que realizan pro-
puestas en ámbito de turnos y edad.

Nosotros logramos con el sindicato que las personas que cum-
plen 55 años no hicieran turnos nocturnos a petición del tra-
bajador obviamente, porque ahí hay un bono por hacer tercer 
turno u hora extra, pero las personas llegando a los 55 años 
pueden solicitar dejar de hacer turnos nocturnos.



V. ¿QUÉ PIENSAN LOS ACTORES DEL MUNDO DEL TRABAJO SOBRE ENVEJECIMIENTO Y SST? 47

Riesgos relacionados con temperaturas extremas

•	 En algunos sectores laborales se trabaja en ambientes muy fríos e 
inhóspitos.

... factores físicos y que también dependen del lugar de re-
sidencia donde está la industria, donde el trabajador se va a 
exponer a fuertes vientos, bajas temperaturas, a constantes 
lluvias y donde el trabajo se tiene que realizar y las condicio-
nes no son las mejores eso también va influyendo en la salud 
y el deterioro del trabajador.

(Representantes trabajadores)

•	 El clima y las condiciones térmicas impactan la salud de trabajado-
res mayores.

… el tipo de trabajo desgasta, (…)  mucho frío, calor, tienes 
que trabajar en espacios confinados, polvo, humo un montón, 
(…)  lo principal de esto a mi juicio es que hay que ver tam-
bién las condiciones de trabajo (….) entonces eso va a pro-
ducir un desgaste mayor independiente de que el trabajador 
tenga mucha experiencia … 

(Representantes trabajadores)
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Responsabilidades de cuidado

•	 Muchas personas mayores cumplen roles de cuidados de terceros.

Hay veces que las personas mayores cumplen un rol familiar, 
que muchas veces necesitan tener esa posibilidad de hacer 
mientras trabajan, o que es una limitante para el trabajo ade-
cuado, por ejemplo, cuidar un nieto, ser el cuidador de otra 
persona que tiene alguna necesidad, entonces el tema del 
horario es un tema importante, como esa flexibilidad adecua-
da a las condiciones de la persona.

(Representante institucional)

•	 ¿Qué debería considerar una nueva normativa respecto a este tipo 
de riesgo con relación a la edad?.

Una mejor calidad en su etapa final de trabajo, son los tiem-
pos de traslado desde el hogar hasta el trabajo y viceversa, 
tenemos puestos de trabajo en que la gente se moviliza 3 ho-
ras y trabaja 12 horas diarias, imagínese usted 15 horas afuera 
de su casa, entonces eso también es algo súper importante 
que se podría abordar.

(Representante institucional)
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Finalmente, un tema que emergió como preocupación en las entrevistas y 
grupos focales realizados, dice relación con la Ley de Trabajo Pesado: la 
mayor parte de las observaciones apuntan a robustecer la Ley enfatizando 
su rol preventivo.

… por el hecho de que ese trabajo sea pesado a los trabajado-
res que estén, (…) no existe nada que apunte a la prevención 
o al cambio o algún incentivo al cambio en ese puesto de 
trabajo, en esa calificación de puesto de trabajo…

(Representante institucional)

…Un incentivo en la parte preventiva y en la parte ergonó-
mica propiamente tal, porque la ergonomía lo que busca es 
transformar los espacios de trabajo y mejorarlos (…) lo que 
estamos haciendo es poner una nota, (…) no hay una inter-
vención en el fondo, no hay una intervención ergonómica en 
esos trabajos.

(Representante institucional)
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El propósito de esta guía ha sido realizar un apor-
te en un campo insuficientemente desarrollado 
hasta ahora, como es el de las relaciones entre 
salud, seguridad en el trabajo y envejecimiento. 
Es necesario proteger y cuidar a trabajadores y 
trabajadoras a medida que envejecen, de manera 
que puedan seguir haciendo su importante con-
tribución a la economía del país sin comprometer 
su salud ni su seguridad laboral.

Con respecto a la edad a partir de la cual se es-
tablece el criterio de “ser trabajador/a mayor” no 
existe consenso, sin embargo sobre los 50 años 
ya es claro que los cambios experimentados en 
el organismo marcan una diferencia. Para cuidar 
a las personas mayores que trabajan se requie-
re que tanto empleadores, expertos en SST como 
trabajadores pongan de su parte. La mayoría de 
las veces basta con simples adaptaciones, ajus-
tes, mejoras o cambios en los puestos de traba-
jo, que no implica incurrir en inversiones de alto 
costo.

En términos generales, los empleadores deberían 
asegurar el cumplimiento de los programas de vi-
gilancia y evaluación de riesgos vigentes, mante-
ner actualizada la identificación de trabajadores/

as expuestos/as, fomentar la capacitación, pro-
mover una adecuada organización de los tiempos 
de trabajo e incorporar programas de beneficios 
complementarios.

Por otra parte, también es esperable que traba-
jadores/as puedan asegurarse de que se les pro-
porcione recursos de apoyo en sus empresas y 
organizaciones, asistir a controles médicos pre-
ventivos e implementar estrategias de auto re-
porte periódico de exposición a los riesgos más 
importantes. Además, una misión importante de 
los trabajadores/as es impulsar que sindicatos, 
organizaciones gremiales y comités paritarios in-
corporen la gestión de la edad en la salud y segu-
ridad laboral como una de sus prioridades. 

Existen algunos riesgos que para efectos de esta 
guía se han denominado “críticos” con relación a 
la edad, que apuntan a dimensiones clave que 
pueden tener consecuencias más graves en la 
salud y la seguridad si no son controlados. Es-
tos son: riesgos biomecánicos, turnos de trabajo, 
riesgos físicos (temperaturas extremas, ruido, vi-
braciones, exposición) a hipobaria por gran alti-
tud y riesgos psicosociales. 

Este grupo debe ser incorporado a las prioridades  

en la vigilancia y la prevención desde el punto 
de vista de la salud y seguridad en el trabajo. En 
Chile hay protocolos definidos para la vigilancia 
de diversos riesgos en SST que deben adaptarse 
a los requerimientos de una normativa moderna 
y actualizada, acorde a la realidad de una pobla-
ción laboral que envejece. En temas sensibles a 
la edad y que representan muchas situaciones 
laborales cotidianas hay presencia importante 
de riesgos psicosociales, trabajos en sistema de 
turno: los instrumentos normativos actualmente 
disponibles no tienen incorporada una perspec-
tiva del impacto que tiene el envejecimiento en 
las personas.

En suma, nos parece que se requiere actuar de-
cididamente en asumir que todos envejecemos 
y que debemos mejorar la forma en que como 
sociedad enfrentamos este fenómeno en nues-
tro país. Para una mejor calidad de vida laboral 
en esta etapa también se debe incorporar en los 
centros de trabajo una estrategia de promoción 
de salud, canalizando intereses y necesidades de 
trabajadores y trabajadoras. Además, no debe 
olvidarse que muchas personas mayores tienen 
responsabilidades de cuidado hasta muy avanza-
da edad y requieren por lo tanto de mayor flexibi-
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lidad en la organización del trabajo para compa-
tibilizar sus roles.

Con una perspectiva de trabajo sostenible, se de-
bería propender a la implementación de medi-
das que permitan que en el curso de la vida las 
personas  puedan equilibrar bienestar laboral con 
productividad, considerando todos los ámbitos: 
individual, grupal y organizacional. El envejeci-
miento es un proceso humano normal: las perso-
nas pueden en el mundo actual seguir trabajando 
a edades avanzadas si lo desean y para no dete-
riorar su salud es preciso que sus condiciones de 
vida previas les hayan permitido cumplir años sin 
deteriorarse en el intento. Por ello es importante 
estimular al mundo laboral a tomar en cuenta las 
características y necesidades que esta etapa de la 
vida requiere. Este es el verdadero reto: invitamos 
a empleadores, trabajadores/as e instituciones a 
mirar con otros ojos las implicancias del aumento 
de personas mayores en la fuerza laboral, como 
una oportunidad de sumar un capital humano de 
gran valor en las organizaciones, que debe ser 
protegido y respetado como corresponde. 
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Sobre temas de envejecimiento en general, se sugieren estos documentos 
del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) como material de consul-
ta:

Guía Práctica Salud Mental y Bienestar para Personas Mayores:  
http://www.senama.gob.cl/storage/docs/SD_OK_-2.pdf

Guía con los principales beneficios del estado para las personas mayores:  
http://www.senama.gob.cl//storage/docs/GB2021_-ok.pdf

http://www.senama.gob.cl/storage/docs/SD_OK_-2.pdf
http://www.senama.gob.cl//storage/docs/GB2021_-ok.pdf
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Contar con algunas listas de verificación puede ser de 
mucha utilidad en este proceso de gestión. En este 
caso, se propone una adaptación de una propuesta 
realizada por el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente 
y Salud de España (ISTAS-CCOO, 2019), pensada espe-
cialmente para sindicatos y representantes de traba-
jadores/as.

¿Tiene tu empresa una política sobre cómo retener y apoyar 
a las personas mayores de la dotación?

PREGUNTA OBSERVACIONES

¿Está capacitada la línea directiva para apoyar a las personas 
mayores de la dotación y promover su desarrollo?

¿Se realizan evaluaciones de riesgos que tengan en cuenta 
las necesidades y capacidades individuales?

SI/NO
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¿Se han identificado posibles riesgos que pueden afectar con 
mayor probabilidad a los trabajadores de más edad y se han 
gestionado adecuadamente?

PREGUNTA OBSERVACIONES

¿Se consulta a miembros de los comités paritarios sobre 
estas evaluaciones de riesgos?

La formación ofrecida a toda la dotación, independiente-
mente de su edad, ¿es lo suficientemente flexible como para 
garantizar que sea apropiada para todos los grupos de edad?

¿Se ofrece un servicio adecuado de vigilancia de la salud?

SI/NO





Trabajo seguroTrabajo seguro
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